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SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR
DIRECCIÓN DE RVOE



PROGRAMA DE ESTUDIOS


	NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA (1)

	

	



	PROGRAMA ACADÉMICO (2)

	

	



	NOMBRE DE LA MATERIA (3)

	

	



	MODALIDAD (4)
	
	CICLO (5)
	
	CLAVE (6)
	
	SERIACIÓN (7)

	
	
	
	
	
	
	



	HORAS CONDUCIDAS (8)
	
	HORAS INDEPENDIENTES
	
	TOTAL DE HORAS POR CICLO (9)
	
	CRÉDITOS (10)

	
	
	
	
	
	
	



	FINES DE APRENDIZAJE O FORMACIÓN (11)

	

	



	HORAS
ESTIMADAS (12)
	CONTENIDO DEL PROGRAMA

	HORAS DOCENTES
	HORAS INDEPENDIENTES
	TEMAS Y SUBTEMAS (13)
	FINES DE APRENDIZAJE O FORMACIÓN
DE LOS TEMAS (14)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



	[bookmark: _Hlk124151449]ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE BAJO CONDUCCIÓN DE UN ACADÉMICO (15)

	

	



	ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE INDEPENDIENTES (16)

	

	



	CRITERIOS DE EVALUACIÓN (17)

	

	



	[bookmark: _Hlk178869152]MODALIDADES TECNOLÓGICAS E INFORMÁTICAS (18)

	

	



	PERFIL DEL DOCENTE REQUERIDO (19)

	GRADO ACADÉMICO, CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y ACTITUDES

	

	EXPERIENCIA DOCENTE

	

	EXPERIENCIA PROFESIONAL

	



	BIBLIOGRAFÍA DE ACUERDO CON EL MODELO A.P.A. (20)

	

	




GUÍA PARA EL LLENADO DEL FORMATO

NOTA: Los números entre paréntesis que aparecen en el formato y que sirven para identificar los numerales de esta Guía, deberán eliminarse para la exhibición del documento ante la autoridad educativa. 

Es importante considerar que la información que contiene el programa de estudios es la síntesis de la propuesta del plan de estudios, por lo que deberá tener cuidado, de que la información que se plasme sea homogénea y coherente.

Favor de no modificar la presentación de los formatos, en virtud que se encuentra diseñado para facilitar el llenado de cada uno de los apartados. Una vez que va ingresando la información solicitada el recuadro del apartado se irá expandiendo automáticamente.

(1) Anotar el nombre completo de la Institución Educativa.

(2) Anotar el nombre completo del programa académico.

(3) Anotar el nombre completo de la materia, tal como se encuentra en el Plan de Estudios.

(4) Anotar la modalidad según corresponda: escolarizada, mixta, no escolarizada o dual.

(5) Anotar el número del ciclo correspondiente, como se marca en el Plan de Estudios (Primer Semestre, Cuatrimestre, etc., según corresponda).

(6) Anotar la clave que identifica a la materia, la cual debe coincidir con la señalada en el mapa curricular y su plan de estudios. No podrán mencionarse dos o más materias con la misma clave.

(7) Anotar el código de la materia que precede a la seriada.

(8) Anotar en el recuadro correspondiente las horas conducidas (con docente); para el caso de las modalidades mixta y no escolarizada, las horas independientes se deberán asentar conforme al plan de estudios.

(9) Anotar la suma total de las horas conducidas más las horas independientes.

(10) Anotar el total de los créditos de la materia.

(11) Describir los aprendizajes y fines que alcanzará el estudiante al concluir la materia. Deberá sustentar la denominación de la materia, vincularse con los contenidos temáticos y coadyuvar al logro del fin de aprendizaje y perfil de egreso del plan de estudios.

(12) Anotar la distribución de las horas conducidas (con docente) y las horas independientes entre los distintos temas propuestos, de acuerdo con la modalidad presentada. 

(13) Anotar los temas y subtemas propuestos para el logro del objetivo de la materia.

(14) Anotar los fines de aprendizaje o formación de los temas. Deberá corresponder con el nivel educativo y la denominación del plan de estudios.

(15) Señalar las actividades de aprendizaje que desarrollará el estudiante en las horas-clase. Éstas deberán ser acordes con la naturaleza de la materia, modalidad educativa e instalaciones empleadas, además de contribuir al logro de los fines de aprendizaje. 

(16) Señalar las actividades de aprendizaje que desarrollará el estudiante de manera independiente. Éstas deberán ser acordes con la naturaleza de la materia y la modalidad educativa. 

(17) Enlistar las actividades o productos que considerarán para valorar los aprendizajes logrados por los estudiantes, señalar el porcentaje para cada uno, de tal manera que sumen el 100%. Éstos deberán ser acordes con las actividades de aprendizaje.

(18) Describir los recursos tecnológicos y de comunicación que emplearán para el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje de la materia. Para las modalidades no escolarizada y mixta, es un elemento obligatorio, toda vez que dará sustento a la modalidad elegida.

(19) Anotar el perfil del docente afín a la materia, describiendo el grado académico, conocimientos, habilidades y actitudes, experiencia docente y experiencia profesional.
Mínimo 3 años en educación de Tipo Superior.

(20) Anotar la bibliografía que corresponda a la materia de acuerdo con el modelo A.P.A. vigente, al menos tres títulos de edición reciente, no más de 5 años.
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